
 

TABLA REUNION ORDINARIA N° 93/2019 

FECHA : 24 de Junio de 2019.- 

HORA  : 15:30 HRS. 

LUGAR : SALA DE SESIONES 

 

1.-  APROBACION ACTA REUNION ANTERIOR 

2.- INFORME LEY 20.922 

3.- OFICIO N° 3781  DE LA SISS. 

4.- VARIOS 

 



                    
ILUSTRE MUNICIPALIDAD  
 T O L T E N 
 

REUNION   ORDINARIA N° 93/2019. 

 En Nueva Toltén, a 24 días del mes de junio del año 2019, se reúne el Concejo 
Municipal de la Comuna de Toltén, Presidido por el Sr. Alcalde de la Comuna Don 
Guillermo Martínez Soto, con la asistencia de los siguientes Sres. (as) Concejales: 

SR. OSVALDO SILVA CARDENAS 
SR. ANER BELLO ULLOA 
SR. HERNAN MACHUCA VALLEJOS 
SR. LUIS AVILA MUÑOZ 
SRA. GLORIA PADILLA FERNANDEZ 
SR. RUBEN RAMOS QUEZADA 
 
PUNTO N° 01 DE LA TABLA : APROBACION ACTA REUNION ANTERIOR 

 Siendo las 15:30 horas el Sr. Alcalde de la Comuna Don Guillermo Martínez 
Soto, en nombre de Dios y de la Patria da por iniciada la presente reunión Ordinaria 
del Concejo Municipal de Toltén, consultados los Sres. Concejales por la aprobación 
del acta de la reunión anterior u observaciones a la misma, estos las aprueban por 
unanimidad sin observaciones.  

PUNTO N° 02 DE LA TABLA :    INFORME LEY 20.922 

                Don Gonzalo Espinoza, Director de Administración y Finanzas del Municipio, 
presenta a los Sres. Concejales los siguientes antecedentes de esta Ley 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



               

 

                                   Respecto de lo anterior  manifiesta que si bien los Sres. Concejales 
han recibido capacitaciones al respecto, lo que ahora se pretende es llevarlos a lo que 
en este Municipio se podría efectuar, manifiesta que esta Ley devuelve la facultad a 
los Municipios de crear sus plantas lo que antes era facultad el Presidente de la 
República, dando a conocer que en un inicio esta Ley permitió subir por Ley un grado 
a los Funcionarios del 10 al 20  durante el año 2016 y el año 2017 subir otro grado a 
los funcionarios del 15 al 20, en ambos casos cumpliendo los requisitos, lo que igual 
se podía aplicar al personal a contrata, de contar con los recursos suficiente. 
Manifiesta que esta Ley dispone que por cada cuatro cargos de personal que ingrese 
desde los cargos jefatura hacia arriba se debe cumplir que al menos el 75% que 
ingreso debe ser Profesional y un 25%  del escalafón administrativo y/o Auxiliar . En 
el caso de Toltén del año 1994 que no se modifica la Planta de este Municipio. 

                 Esta Ley concede el pago de una Asignación Profesional a las Plantas de; 
Jefaturas, Profesional y Directivos y al personal a Contrata asignado a estas Plantas 
que cumplan con los requisitos que se establecen, a contar del Primero de Enero del 
2016 .  

             Al personal que se encuentre encasillado en las Plantas de Auxiliar, Técnico y 
administrativo, concedió esta Ley desde el grado 10 al 20 subir un Grado el año 2016,  
y  el año 2017 al personal del Grado 15 al 20 inclusive de estas mismas Plantas subir  
otro  grado en ambos casos cumpliendo algunos requisitos, sin perder la antigüedad, 
de igual forma se podía hacer valer al Personal a Contrata si se contaba con los 
recursos correspondientes. 

              En cuanto a la modificación que ahora se puede efectuar, es que se debe 
cumplir que el gasto en Personal no vaya más allá del 42% de los Ingresos Propios, 



dando el ejemplo como se calcula este 42%,  la disponibilidad Presupuestaria que se 
ve desde los tres años anteriores al procesos de fijación o modificación de la Planta, 
lo que se certifica por Control y finanzas, además del Escalafón  de Mérito de los 
Funcionarios,  como la regla del 75% al 25%, o sea, que el 75 debe ser Profesional ( de 
cada cuatro cargo que se crea uno puede ser  administrativo o auxiliar), se establece 
que se expone a la Asociación de Funcionarios y creando para este reglamento por un 
Comité tripartito, da a conocer cuál es la función del Concejo para este Reglamento.  

                  Posteriormente indica cómo se hace cumplir el Reglamento, iniciándose 
con la Planta Espejo,  Encasillamiento, ascensos y llamados a concursos. Informa los 
plazos tanto para el encasillamiento como el llamado a concurso y cuando empieza a 
regir la nueva planta de existir, se les aclara a los Sres. Concejales(a) por qué se 
pierden los bienios por ascenso, lo que en definitiva normó la Contraloría.  Da a 
conocer la posición relativa de la totalidad de las Plantas de los Municipios. Indica que 
de acuerdo Reglamento que emitió la Subdere los Municipio se clasificaron en cuatro 
categorías a nivel Nacional, en el caso específico de Toltén, este quedo en categoría 
Uno, lo que determinó por cantidad de habitantes e ingresos percibidos. ( lo que es 
determinantes para las plantas, ya que indica el grado en que se puede encasillar el 
Alcalde, en Toltén va desde el grado 4 al 6). La Ley estableció una cantidad mínima de 
cargos y la posición relativa en la planta de estas Unidades, incluyendo Juez de Policía 
Local y Administrador Municipal. 

                 En esta Comuna, el año anterior por ingresos no era factible realizar alguna 
modificación en la planta que tuviera algún impacto en los Funcionarios o en la 
creación de cargos, además que el gasto estaba  casi al límite del permitido,  pero 
como este año se tuvo un incremento en FCM., permite poder crear algunos cargos y 
que los Funcionarios puedan optar en la mayoría de las plantas a tener la posibilidad 
de acceder a otro grado, dejando  en claro que el espíritu de la Ley es la 
Profesionalización de las plantas y no el mejoramiento sin considerar lo anterior, lo 
que la Contraloría ha sido clara en todos sus Dictámenes. Da conocer la cifra con la 
cual se puede trabajar en este Municipio. 

                    Seguidamente  expone que se plantea crear en la Municipalidad, subiendo 
el Sr. Alcalde un grado, la diferencia que se produce en los Directivos no es tan 
significativo el gasto, ahí se puede crear un grado 7 y 9 nuevo, en la Planta jefatura un 
Grado 9, en la Profesional un Grado 10 y 11, un  Grado técnico 10 y un Grado 
Administrativo 12, en la planta Auxiliar no se puede crear porque ellos ya se 
encuentran algunos en el tope de la tabla, la idea de crear grados sobre los existentes 
es que se puede producir ascensos, como también a futuro dependiendo el 
movimiento optar a otros cargos por concursos, lo que generaría que sobre el 90% de 
los funcionarios pudieran ascender,  donde no se puede es en los auxiliares por la 
razón ya expuesta,  se indica que esto se debe única y exclusivamente por el nivel de 



ingreso del Municipio, donde su único gran sustento es el FCM, produciéndose muy 
pocos ingresos de otro tipo. 

                    Posteriormente se hace ver que, en la planta Auxiliar, están los Choferes, 
quienes ven incrementada su remuneración, a través de horas extraordinarias, que 
en la realidad los hace percibir rentas superiores a cargos con mayor grado de la 
planta administrativa, por lo que para ellos tampoco es atractivo el cambiar de planta, 
ya que necesariamente deben cambiar de función y vería a lo mejor disminuida su 
remuneración, finalmente indica que esta Ley se puede aplicar cada ocho años, este 
año el último en este período, sino se debe hacer otro estudio en el plazo antes 
indicado, con algunas requisitos respecto si es año de elecciones Municipales. 

PUNTO N° 03 DE LA TABLA : Oficio N° 3781  de la SISS 

                Se da lectura a este Oficio, el que viene en respuesta a solicitud realizada 
para que la Empresa  de Agua Potable realice una limpieza de una alcantarilla que se 
encontraba tapada , la cual expedía muy mal olor. Dándose a conocer en este que 
dicha cámara esta obstruida por material que no correspondía a la evacuación normal 
de aguas que se hace por esta, si no, que contenía trapas y Botellas, además de limpiar 
otras cámaras en Nueva Toltén, por lo que se da por superada la situación planteada.  

              El Concejal Sr. Ramos cree que sería conveniente hacer una campaña radial o 
de folletería para que las personas no depositen estos desechos en esta Red, 
manifiesta el Sr. Alcalde que la Municipalidad podría cooperar, pero debiera ser la 
Sanitaria quién realice esta campaña. 

            Se da a conocer que Vecinos de Nueva Toltén , proceden a destapar las cámaras 
para, dejar desperdicios en esta. 

PUNTO N° 04 DE LA TABLA : VARIOS 

- No existen varios por parte de los Sres(a) Conecjales(a). 

 

                     Se levanta la sesión siendo las 17, 25 hrs. 

 

                   Se acuerda realizar una reunión Extraordinaria el día miércoles 03 de Julio 
a las 15,30 Hrs., para ver el tema en específico de la Modificación de la Planta, donde 
se dé a conocer más a fondo este tema, dando a conocer con nombres el movimiento 
que se podría producir y  otro tema urgente que pueda existir. 

                     Próxima reunión Ordinaria de Concejo, día miércoles 10 de Julio a las 
10,30 horas, en sala de Concejo Municipal. 

 



 

 

 

               

Sr. OSVALDO SILVA CARDENAS 

Concejal 

 Sr. ANER BELLO ULLOA 

Concejal 

   
Sr. HERNAN MACHUCA VALLEJOS 

Concejal 

 Sr. LUIS AVILA MUÑOZ 

Concejal 

   
Sra. GLORIA PADILLA FERNANDEZ 

Concejala 

 Sr. RUBEN RAMOS QUEZADA 

Concejal 

 

 

   
Sr. RIGOBERTO NEGRON SANTANDER 

Secretario Municipal 

 Sr. GUILLERMO MARTINEZ SOTO 

Alcalde 

  


